
    

  

  

   

    

PODER 

e     

  

19 de. qien dé 

  

2008, a las 3:00 alí. pog: esté medio, confiéró 'Púder, Behe 
MACCHLA VELLO ALMEIDA, tifular de la-cédula-de identid: ad No, ¿alosidas. 
«conforme a las siguientes facultades: 

  

Administrár la sociédad- sia Bmitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración. así como 105 de disposición. celebrar o llevar a cabó eii nombre de la 
sociedad «contratos o'actos de ioda clase y descripción y más especificamente pero sin 
limitarsea las facultades estresudas a continuación: 

Recibir o dar dineró én préstamo. $on o sin garantía, comprar productos, mercáncias, 
títulos, valores, acciones Y bienés mieblés o inimueblés, al contado o a crógilo; abrir o 
cerrar secursalesu oficinas en enalquier pais del mundo; pignorar, hipotecar, artendar, 

ceder, persiutar, entregar; gravar yv vender ¿ualesquierá 16s.qmebles o. imuucules de 
Sociedad; dobt cibir y o cúslquiera otra osas que Se 

le. puede” deber a la sótiédad y extender lós. ñ rrespondientes; abrir cuentas 
bancarias a: nombre deta sociedad en, ¿nalquier barico; bancos o instíificiones de crédito, 
girar «contra las mismas y determinar la o las Otras «personas. que indiwigual o 
conjuntamen E podria: hacerlo Y establecer las reglas "para la operación de las aúsmas, 

idos én dichas, cuéñias, y endosarí qui y pagadero Os 2 la: sociedad; comprar 
jas dé segúridad £ en Cualquier institución gue preste tal servicio para uso de 

  

     

    

     

    

idsínente autorizado para este acto en una regnión de la : 

" Junta Dive iva de CONSTE CORP" LIMITED. Si. Geleb 

la. sociedad. yy con sujeción.4 las reglas y reglamentos de tales instifuciones, tener acceso 
2 todas y cada: una de las cajas de seguridad que estén a norabre de la sociedad; girar: y 

, pagarés y areptaciones; transigir ó someter a arbitraje d Higio cualquier    

  

de ágéntes, abógados; letrados y apoderádos séneralés y especiales. delegando 
todas o parte de las facultades aquí conferidas y revocar tales delegaciones. 

El En aabí conferido ne per usado Y o por el JOSE MACCHIAVELLO 

  

fuerza Hasta el día 9 de diciembre de 2018. 
¡ 

CAL 
: CARMEN WONG 

Eñ nombre y representación de 
CONSTRUC ORÉ LIMITED S.A. 

¿ 
4 

y 

, 

1 que la: sóciedad pueda ester involucrada y nombrar y constifiale 1oda 

  

      



  

150. REPUBLICA de PABADA 
O ¿EZ o TIMBRE HATIORSL a 

2 . Yo, Dr, BENIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Ao 3006.00 Pública Octavo del Circuito de Panamá, con Cédula o, 7-73-840 os 12 08 25. 0955 
CERTÍFICO: . 

Qué segon congia en lag enpias de les códulas gue sa nos ponon 
de prenente;las firmes que aparecen en el dotumanto soy Buléntiaa 

Panama, D 9 DIC 2008. a 

Or, Benigno Vergara % 
Notario Público Octavo 

  

   
         

  

   

  

APOSHLLE 
la haya du 5 

  

       

  

E 

an cuento aloonian 
dedicamos, 

CERTIFICACION DE COPIAS 

devuelvo al interesado, 

Samborondón, 

  

Certifico que es Igual al original que se me exhibe y 

  

, NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDON 
AP; 2008-DP09-2016-J5 

 



er 
ES 

CONSEJO DELA 
Cesa 

Factura: 001-006-000002843 

1 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N> 20160916004D01270 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antécede(n) 

DO 
20160916004D01270 

es (som), 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO y gue. me! “fue | 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) eh 1 Hojas). 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adécuado 

documentos) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lots) utliza(n). 

SAMBORONDÓN, a10DE MARZO DEL 2016, (12:10)... : 

     

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

e 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 
AP: 2008-DP09-2016-JS E
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del dios) | 
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